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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
 Medellín, veinticinco de enero dos mil veinticuatro 

 
Proceso Jurisdicción voluntaria 

Nombramiento de curador legitimo  
demandante  Martha Cecilia Murillo Giraldo  
Demandado  José Arístides Chaverra Pedrozo 
Radicado  05-001-31-10-014-2022-00183-00 
Decisión  Informe gestión como curadora 

 
 

Se agrega al expediente el informe de rendición de cuentas presentado por Marta 

Cecilia Murillo Giraldo y Diego Alexander Chaverra Murillo, como curadores 

general del señor José Arístides Chaverra Pedrozo.  

 

Ahora, de las cuentas rendidas, y hasta tanto se haga revisión de la sentencia, 

conforme lo establece el artículo 56 de la ley 1966 de 2019, se corre traslado por 

el termino de diez días a los interesados en este asunto, en los términos del 

artículo 103 de ley 1306 de 2009 concordado con el artículo 500 del Código 

General del Proceso, tiempo durante el cual podrán aceptar las cuentas, guardar 

silencio o rechazarlas.  

 

De igual manera se requiere por a Marta Cecilia Murillo Giraldo y Diego 

Alexander Chaverra Murillo para que dé cumplimiento al auto del primero de 

diciembre de dos mil veintidós.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN 
Jueza 
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